
 
 
 
 
BORRADOR PARA CONVOCATORIA KA122-VET 
 
1. TEXTO DE LA CONVOCATORIA 
 
Información general 
 
2.  MARCO LEGAL  
 
Reglamento (UE) nº 1288/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de diciembre de 2013 por el que se crea el 
programa “Erasmus+”, de educación, formación, juventud y deporte de la Unión: Publicado en el Diario Oficial de la Unión 
Europea el 20 de diciembre de 2013.  
 
Reglamento Europeo. Programa Erasmus+ [ES] 
 
3.   MOVILIDADES DE PERSONAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA ERASMUS+ 
 
Se convocan ayudas para la movilidad de personal en el marco del Programa Erasmus. 
Como sabéis, la Escuela de Arte Roberto Orallo comenzó su camino hacia la internacionalización al participar en la 
convocatoria de Proyectos de corta duración para la movilidad de estudiantes y personal de Formación Profesional: 
KA122-VET, correspondiente al año 2024. Para nuestra alegría, y tal cómo se anunció en el último claustro del curso 
2023-24, nuestro proyecto fue seleccionado, y hemos recibido una subvención de 9,610 euros para llevar a cabo seis 
movilidades de profesorado, que se realizarán entre este curso y el 31 de mayo del curso 2025-26. 
 
Los valores y retos que sustentan este proyecto están alineados con los fundamentos de la Nueva Bauhaus Europea: 
«Inclusión», que promueve la valoración de la diversidad, la igualdad, la accesibilidad y la asequibilidad. Este enfoque nos 
invita a integrar diversas comunidades, incluyendo áreas rurales, ciudades en declive y zonas urbanas degradadas, más 
allá de los grandes centros urbanos, siempre con especial atención hacia los grupos desfavorecidos. 
 
El segundo valor, «Sostenibilidad», aborda objetivos climáticos, la circularidad, la contaminación cero y la biodiversidad. 
Este principio nos recuerda la importancia de aplicar soluciones sostenibles e innovadoras en nuestro trabajo diario en el 
aula y el taller de joyería, inspirándonos en la naturaleza y utilizando materiales reutilizados o reciclados, priorizando 
siempre la reutilización y la prolongación de la vida útil de los recursos. 
 
Por último, destacamos la relevancia de la «Estética», así como la calidad de la experiencia y el estilo, que van más allá de la 
funcionalidad; este aspecto es esencial en nuestras tareas diarias de aprendizaje. 
 
Siguiendo estos valores, queremos iniciar un proceso de apertura e internacionalización que nos ayude a crear redes 
colaborativas de trabajo con otros centros similares a nivel europeo; así como la adquisición de herramientas formativas 
especializada, que esté alineada con las tendencias actuales en diseño sostenible y vanguardia europea, a los docentes 
del centro.  De este modo, podremos ofrecer a nuestro alumnado los recursos y conocimientos necesarios para llevar a 
cabo prácticas profesionales, estudios o proyectos colaborativos de aprendizaje en instituciones europeas, siempre con 
nuestro acompañamiento.  
 
Se pretende, en definitiva, que ello beneficie a nuestra comunidad educativa, mejorando la calidad de nuestra enseñanza y 
las oportunidades para nuestro alumnado. 
 
 
4. DESTINATARIOS, REQUISITOS Y CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 
 
La presente convocatoria está abierta a personal docente de la Escuela de Arte Roberto Orallo que esté impartiendo 
docencia, tanto en el momento de presentar esta solicitud como en el momento en el que tenga lugar la movilidad. 
Además, el ámbito de la solicitud será referido a los estudios de la familia de la joyería artística, y más específicamente a los 
objetivos y competencias del Ciclo de Grado Medio de Procedimientos de Joyería, dado el marco del proyecto referido. 
Los funcionarios de carrera con plaza definitiva en el centro, o profesores interinos con una permanencia de al menos tres 
años, tendrán preferencia en el proceso de selección de candidatos. 
 



Los solicitantes deberán presentar, antes de la movilidad, un preacuerdo con la institución de destino donde se recoja el 
tipo de movilidad o formación, la duración de la misma y un plan de actuación que se recoja en el documento establecido 
para ello, así como la aceptación por parte de la institución de la actividad propuesta.  
 
La movilidad, únicamente será concedida, si existe una propuesta de actividades que realizará el alumnado durante el 
período de ausencia.  
 
El personal seleccionado deberá solicitar a la Consejería de Educación, con un mes de antelación, la licencia de asistencia 
a actividades de formación permanente retribuidas.  
 
La actividad de movilidad, en ambos casos, debe ser compatible con las fechas de realización de las actividades docentes 
programadas dentro del calendario académico de la Escuela de Arte Roberto Orallo. De este modo, no se podrán realizar 
movilidades en periodos de evaluaciones, TFE, proyectos finales, pruebas de acceso o actividades similares, que 
requieran la presencia ineludible en el centro.  Asimismo, estarán sujetas a necesidades del servicio. 
Cada docente podrá ser beneficiario como máximo de una movilidad por curso académico. 
 
5. NÚMERO DE MOVILIDADES Y DURACIÓN 
 
La actividad solicitada podrá enmarcarse en los dos tipos de movilidad contemplados para personal dentro del Programa 
Erasmus+ y, en concreto, del proyecto KA122-VET: 4 movilidades de personal para Aprendizaje por observación y 2 
movilidades de personal para Cursos y formación. 
 
5.1. Aprendizaje por observación  
 
La movilidad está destinada a personal docente de la Escuela de Arte Roberto Orallo y tendrá una duración entre 5 y 15 
días completos, excluidos días de viaje, cuyo número máximo será de dos.  
 
Características:  

• Si la institución que se visita es un centro educativo: observación de prácticas docentes, asimilación de la 
metodología, carácter y estilo pedagógico con el fin de ampliar y enriquecer del profesorado visitante y que ello 
revierta directamente en nuestro alumnado. 

• Si la institución/centro es una empresa/taller: observación de dinámicas, metodologías de diseño y procesos 
productivos. 

• Tanto si la institución/centro es un centro educativo como si es una empresa/taller, establecer su idoneidad 
como institución receptora de nuestro alumnado para la realización de estudios, prácticas, o proyectos 
colaborativos de grupo con acompañamiento. 

 
5.2.  Cursos y formación 
 
La movilidad está destinada a personal docente de la Escuela de Arte Roberto Orallo y tendrá una duración entre 5 y 15 
días completos, excluidos días de viaje, cuyo número máximo será de dos.  
 
Características: 

• Los contenidos de las actividades de movilidad relativas a Cursos y formación se basarán en aquellas técnicas y 
procesos relacionados con el ámbito de la joyería y la orfebrería que atiendan a criterios de vanguardia y/o 
diseño sostenible. 

 
5.3. Organizaciones y duración 
 
La organización puede ser cualquier organización pública o privada de los ámbitos del mercado de trabajo, de la 
educación, formación o juventud.  
 
Algunos ejemplos de ello pueden ser: 

• Una HEI (Institución de Educación Superior) o centro homólogo a la Escuela de Arte Roberto Orallo, que imparta 
enseñanzas artísticas o de Formación Profesional de la familia de la Joyería Artística de un país del programa 
Erasmus. 

• Una empresa pública o privada, pequeña, mediana o grande (incluidas las empresas sociales); 
• Un organismo público local, regional o nacional; 
• Un interlocutor social u otro representante de la vida laboral, incluidos las cámaras de comercio, las 

asociaciones artesanales o profesionales y los sindicatos; 
• Un instituto de investigación; 
• Una fundación; 



• Un centro escolar, un instituto o un centro educativo (de cualquier nivel, desde preescolar a secundaria alta, 
incluidas la educación profesional y la educación de personas adultas); 

• Una organización, asociación u ONG sin ánimo de lucro; 
• Un organismo de asesoramiento académico, orientación profesional y servicios informativos.  

 
El programa de formación estará fundamentado en un mínimo de 8 horas semanales. El número mínimo de horas para una 
semana incompleta deberá ser proporcional a la duración 
 
6. AYUDAS FINANCIERAS 
 
Las movilidades estarán apoyadas económicamente mediante una ayuda de la Unión Europea que, en la presente 
convocatoria, consistirá en una subvención para una estancia máxima de 5 días (a los que se pueden sumar hasta dos 
días de viaje). 
 
El personal seleccionado con la ayuda económica procedente del Programa Erasmus+ recibirá una ayuda de la UE como 
contribución a los gastos de viaje y estancia. La ayuda económica incluirá tres apartados: ayuda para viajes, ayuda 
individual y ayuda de subvención de tasas de cursos. 
 
6.1. Ayuda para viajes  
 
Consistirá en una ayuda para contribuir a los gastos derivados del viaje de los participantes desde su lugar de residencia 
hasta el lugar donde se desarrolle la actividad (ida y vuelta).  
 
El importe de la ayuda dependerá la distancia al destino entre la institución de origen, siendo la ayuda con destino Portugal 
de 309 EUR; mientras que aquellas que tengan como destino Italia serán de 395 EUR. 
 
6.2. Ayuda individual  
 
La ayuda cubrirá aquellos costes directamente relacionados con la estancia de los participantes durante la actividad.  
El importe de las ayudas dependerá del nivel de vida del país de destino, siendo la ayuda con destino a Portugal, de 740 
EUR; mientras que las de Italia, serán de 838 EUR, teniendo en cuenta que se expresa como cantidad máxima por día de 
estancia (incluyendo los días de viaje). 
 
6.3. Ayuda de subvención de tasas de cursos  
 
La ayuda cubrirá las tasas de cursos referidos a los gastos de matriculación en la movilidad de tipo Cursos y formación.  
El importe de la subvención cubre un máximo de 5 días de curso, independientemente del país de destino, siendo esta de 
un máximo de 400 EUR, a razón de 80 EUR por día de curso.  
La cuantía de la ayuda para subvención de tasas de cursos es la fijada por las instituciones y organismos que gestionan y 
promueven el Programa Erasmus+. 
 
7. PERIODO PARA REALIZAR LAS MOVILIDADES 
 
Las movilidades se pueden realizar a partir del 1 de febrero del presente curso hasta el 31 de mayo de 2026.  
Los docentes interinos sólo podrán realizar su movilidad hasta el 30 de junio del curso presente. Para poder realizar la 
movilidad durante el siguiente curso académico deberán solicitarla a partir del momento de su contratación, en el 
siguiente curso escolar, y hasta fin de plazo de solicitud. 
 
8. PLAZOS DE SOLICITUD 
 
Los plazos de solicitud estarán abiertos de continuo, y se llevarán a cabo dos resoluciones de acuerdo con lo siguiente: 
 

• 1ª RESOLUCIÓN: Para movilidades entre febrero y julio de 2025: Solicitudes recibidas hasta el 20 de diciembre 
de 2024. Publicación de los listados provisionales y definitivos hasta el 20 de enero. 

• 2ª RESOLUCIÓN: Para movilidades entre octubre de 2025 y mayo de 2026. Solicitudes recibidas hasta el 15 de 
septiembre de 2025. Publicación de los listados provisionales y definitivos hasta el 30 de septiembre. 

 
Solo se tendrán en consideración aquellas solicitudes presentadas en tiempo y forma y que incluyan toda la 
documentación requerida. 
 
 
 



9. DOCUMENTACIÓN PARA LA SOLICITUD 
 
El lugar de presentación de la solicitud y resto de documentación será la Secretaría de la Escuela, a través del registro. 
La presentación de la solicitud implica, conocer y aceptar el contenido de la presente convocatoria y del reglamento. 
 
9.1. Impreso de solicitud  
 
Disponible para su descarga en la web del centro.  
 
9.2. Para movilidades de Aprendizaje por observación (job shadowing). 
Presentación de un programa o plan de trabajo provisional de movilidad (anexo I). El programa final será acordado 
formalmente por las tres partes (participante, institución/empresa de acogida y Escuela de Arte Roberto Orallo) antes del 
inicio de la movilidad. Disponible para su descarga en la web del centro.  
 
9.3. Para movilidades de Cursos y formación 
 
Presentación del programa de formación a realizar en institución/empresa de acogida (anexo I). Disponible para su 
descarga en la web del centro.  
 
9.4. Conocimiento de idiomas  
 
Certificaciones de conocimiento de idiomas, en caso de disponer de ellos. 
 
9.5. Documento acreditativo de aceptación 
 
Carta de aceptación firmada por el centro en el que se realizará la movilidad (no imprescindible en el momento de realizar 
la solicitud). Ver lista de instituciones elegibles (anexo II) o proponer una de libre elección del docente. 
 
10.  BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS PRESENTADOS 
 
La Comisión Erasmus de la ESAC Roberto Orallo será la encargada de seleccionar los proyectos de movilidad y de 
asignar las ayudas financieras. La selección de los candidatos se basará en los siguientes criterios: 

• La participación en programas de movilidad internacional por primera vez.  (1 punto) 
• Calidad del proyecto y de mayor interés para la ESAC: objetivos de la movilidad (creación de vínculos con 

nuevas instituciones de enseñanza superior o empresas en Europa …), plan detallado de los contenidos (en el 
caso de movilidades para Cursos y formación, metodología, temporalización, etc... Resultado, repercusión e 
impacto esperado, valor añadido y plan de difusión. (Puntuación máxima 5 puntos) 

• Preaceptación por parte de la empresa/institución. (1 punto) 
• Conocimiento de idiomas con acreditación o certificación oficial reconocida por la administración educativa:  

- A1/A2/B1: (1 punto) 
- B2: (2 puntos) 
- C1: (3 puntos) 

• Situación laboral (ver apdo. DESTINATARIOS, REQUISITOS Y CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN) 
 
El personal que presente su solicitud en plazo y forma pasará a la fase de selección, en el que serán valorados los méritos 
presentados.  
 
Para la adjudicación de la ayuda económica ofertada, los participantes serán ordenados en base a la puntuación obtenida 
de acuerdo al baremo establecido. En caso de empates, éstos se resolverán por sorteo.  
Una vez realizada la valoración se hará pública una lista provisional con los candidatos en la que figurará la puntuación y la 
situación del solicitante, estableciéndose tres categorías: titular de la movilidad, suplente o excluido (en este caso, se hará 
mención del motivo o causa de exclusión).   
 
Contra la resolución los interesados podrán presentar una solicitud de revisión ante la Dirección del Centro en el plazo de 
3 días a partir de la publicación de la lista provisional.  
Posteriormente se publicará una lista definitiva. 
 
Las suplencias se adjudicarán a medida que se vayan produciendo las renuncias justificadas formalmente mediante la 
entrega del pertinente documento. 
 
El proceso de selección se verá completado con la aceptación del proyecto en la institución de acogida.  
 



11. ANTES DE COMENZAR LA ESTANCIA 
 
Al menos 20 días antes del comienzo de la movilidad y una vez publicada la resolución definitiva en la web y tablón del 
Erasmus+ en la Escuela, el beneficiario de la beca se compromete a los siguientes puntos: 

• Entregar todos los datos necesarios del organismo de acogida con el que ha contactado y solicitado la 
movilidad para cumplimentar la documentación necesaria y presentar el programa de trabajo o formación 
definitivo, en español e inglés según modelo normalizado. 

• Presentar la propuesta de actividades que realizará el alumnado de la Escuela de Arte Roberto Orallo durante el 
período de ausencia (en caso de coincidencia de la movilidad con períodos de docencia). 

• Formalizar el convenio de subvención de movilidad con la Escuela de Arte Roberto Orallo. (ANEXO VI) 
• Tramitar la solicitud del permiso a la Consejería de Educación, FP y Universidades del Gobierno de Cantabria 

con, al menos, un mes de antelación antes de realizar la movilidad.  
• Estar en posesión de la tarjeta sanitaria europea o en su defecto de un seguro de enfermedad privado 

equivalente a ésta.  
• Gestionar el viaje y posterior alojamiento de la estancia. 
• Estar en posesión de los documentos oficiales necesarios para la salida al extranjero, DNI o Pasaporte en vigor o 

visado en su caso. 
 
 

12. DURANTE LA ESTANCIA 
 
Durante la estancia los beneficiarios deberán: 

• Incorporarse al centro de destino en las fechas previstas y realizar el plan de trabajo acordado. 
• Informar de las posibles incidencias en la mayor brevedad posible. 
• Recoger información gráfica y documental de la estancia en la institución de destino para una posterior 

incorporación de la experiencia a la web de la Escuela. 
 
13. DESPUÉS DE REALIZAR LA ESTANCIA 
 
Al finalizar la estancia los beneficiarios deberán entregar a la coordinadora Erasmus los siguientes documentos en el 
plazo de 15 días: 

• Certificado de realización de la Estancia (según modelo normalizado), sellado y firmado por la Institución de 
acogida en el que se especifiquen las fechas de la estancia, las horas lectivas realizadas, siguiendo la 
planificación prevista o en su caso, la modificación de las mismas explicando dicha modificación. 

• Documentación justificativa del viaje: billetes de avión, otros desplazamientos, certificado de estancia, hotel, 
otras facturas, etc. 

 
14. INDISPENSABLE 
 
Será indispensable el cumplimiento de lo siguiente:  
 

• Cumplimentar lo antes posible el informe en línea de la Unión europea (EUSurvey) sobre la movilidad realizada 
que será enviado al correo electrónico corporativo del beneficiario al finalizar la movilidad y enviar al correo a la 
coordinadora Erasmus. 

• Firmar el recibo para la Secretaría de la Escuela por la cantidad recibida en concepto de beca para realizar la 
movilidad. 

• Realización de un informe o memoria final de la estancia sobre el trabajo o actividades realizadas en la institución 
de destino con imágenes de las actividades y otras informaciones con el fin de contribuir a la 
internacionalización y enriquecimiento de las enseñanzas que imparte la Escuela.  

 
15. ALEGACIONES Y RENUNCIAS 
 
En caso de renuncia a la movilidad Erasmus concedida, está deberá ser presentada por escrito a la comisión Erasmus a la 
mayor brevedad posible. Si el o la solicitante renuncia a su movilidad, sin una causa justificada, será penalizado/a y no 
tendrá derecho a la concesión de una beca de movilidad durante el siguiente curso académico.  
 
Se entienden como causas justificadas las siguientes:   

• Enfermedad o accidente graves del adjudicatario.  
• Enfermedad o fallecimiento de un familiar hasta segundo grado.  
• Cumplimiento de un deber público.  

 
Cualquier otra causa suficientemente acreditada y justificada a juicio de la Dirección del Centro y de la Comisión Erasmus. 



 
16. INFORMACIÓN ADICIONAL 
 
Los participantes podrán acceder a la normativa e información de interés sobre el programa Erasmus+ en: 
Servicio español para la internacionalización de la Educación (SEPIE)  http://www.sepie.es 
 
Agencia Ejecutiva en el ámbito educativo, audiovisual y cultural (EACEA) de la Comisión Europea 
http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/index_en.htm 
 
 
 
 
 
 

http://www.sepie.es/
http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/index_en.htm
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